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Indicadores económicos
RENTABILIDAD FONDO A

ENERO MONEDAS IPC UF UTM BOLSA SANTIAGO
CAPITAL 1,12% $ por moneda local (observado) Octubre 2025 0,0% 18/02/2026 $39.739,42 Diciembre 2025 $69.542 Mayor alza

EWY 30,61%CUPRUM 1,27% Dólar $868,24 Noviembre 2025 0,3% 19/02/2026 $39.736,85 Enero 2026 $69.751
HABITAT 0.86% Euro $1.027,87 Diciembre 2025 -0,2% 20/02/2026 $39.745,27 Febrero 2026 $69.611 Mayor baja
MODELO 0,88% Real brasileño $166,23 Enero 2026 0,4% 21/02/2026 $39.750,94 Marzo 2026 $69.889 GOOGL -9,61%

Se llamó a reportar cortes a través de los canales de la empresa.

Los episodios han afectado a la subestación Perales

CGE Transmisión
denuncia a Fiscalía
robos de cables en
Talcahuano
La medida busca acelerar la persecución
contra estos delitos, que han afectado a 28
mil clientes del sector las últimas semanas.

Al menos dos casos recientes
de robo de cables se han produ-
cido en la subestación eléctrica
Perales, ubicada en Talcahua-
no, afectando directamente la
continuidad del servicio eléc-
trico en la comuna.

Por ello, y con el objetivo de
agilizar la persecución contra
estos delitos, la empresa pre-
sentó denuncias ante el Minis-
terio Público. "Talcahuano es
una de las comunas con mayor
cantidad de episodios a nivel
nacional, lo que provoca in-
mensos daños a la economía y
a todas las actividades de todas
las personas. Es necesario per-
seguir a estos delincuentes,
desarticular bandas si es que
existen, y castigar con todo el
peso de la ley estos delitos",
subrayó el gerente de transmi-
sión sur de CGE Transmisión,
Leonardo Morales.

Uno de los casos tuvo lugar
el 6 de febrero, cuando delin-
cuentes ingresaron a la subes-
tación para robar cables y otros
elementos esenciales del servi-
cio, impactando a más de 28
mil clientes de Talcahuano y
Hualpén. El 13 de febrero se re-
gistró un segundo caso de robo
y daño de equipos por más de
$50 millones, afectando a la
misma cantidad de clientes.

A estos delitos se suma un
tercer episodio constatado dos
días después en la Provincia de
Arauco, que afectó a la línea de
transmisión Curanilahue-Tres
Pinos, perjudicando directa-

· Subestación Perales
El 6 y 13 de febrero se constató
el robo de cables en la subesta-
ción eléctrica, además de daño a
equipos sustanciales para el ser-
vicio, por más de $50 millones.

1.400
casos de vandalización de
infraestructura eléctrica

registró la compañía
entre enero y diciembre
de 2025 en la Región.

mente el suministro de casi 44
mil clientes de la distribuido-
ra Frontel.

Cabe señalar que entre enero
y diciembre de 2025 CGE Trans-
misión registró más de 1.400
episodios de robo de cables en
toda su área de concesión de la
Región, afectando la continui-
dad del servicio eléctrico a 265
mil clientes.

Ante estos reiterados episo-
dios, la empresa llamó a reportar
interrupciones de suministro a
través de los canales de atención
de la compañía; página web
(www.cgetransmision.cl), telé-
fono para clientes (800800767)
, WhatsApp(+56989568479), la
aplicación para teléfonos móvi-
les o mediante sus redes socia-
les oficiales.

Opinión

¿Se puede incentivar la inversión mediante una reforma tributaria ?: lecciones del D.L. 600 al presente
Cada vez que se discute una

nueva reforma tributaria reapa-
rece la misma promesa: el siste-
ma de impuestos puede transfor-
marse en un motor para atraer
inversión. La pregunta, sin em-
bargo, no es nueva. Y la experien-
cia chilena muestra que la res-
puesta no pasa solo por subir o
bajar tasas, ni por crear benefi-
cios puntuales, sino por algo más
básico y, a la vez, más difícil de
construir: reglas estables y con-
fiables. No es casual que, cada
vez que este debate vuelve a ins-
talarse, el D.L. 600 sea mencio-
nado con cierta nostalgia. No se

trata de idealizar el pasado, sino
de recordar un sistema que, con
todas sus limitaciones, ofrecía re-

glas estables en el tiempo, un
atributo que hoy resulta cada vez
más escaso.

Durante décadas, el Decreto
Ley Nº 600 fue el principal ins-
trumento para atraer capital ex-
tranjero. No lo fue por entregar
grandes exenciones, sino porque
ofrecía algo que el mercado va-
lora profundamente: certeza. La
invariabilidad tributaria por un
período determinado, las reglas
claras para remesar capitales y
utilidades, y un trato equivalente

al del inversionista nacional, per-
mitieron que muchas decisiones
de largo plazo se tomaran con un
nivel de seguridad poco habitual
en economías emergentes.

Con la Reforma Tributaria de
2014 comenzó el cierre de ese
régimen. La Ley Nº 20.780 dejó
atrás el modelo contractual de
invariabilidad y dio paso a una
nueva institucionalidad de pro-
moción de la inversión extranje-
ra, apoyada en reglas generales y
en la creación de la Agencia de
Promoción de la Inversión Ex-
tranjera. El D.L. 600 no se extin-
guió de inmediato: se mantuvo

vigente para quienes ya estaban
acogidos, hasta su cierre opera-
tivo definitivo en 2016.

Desde entonces, Chile optó
por igualar el tratamiento tri-
butario entre inversionistas na-
cionales y extranjeros. El pro-
blema es que este cambio coin-
cidió con una etapa de reformas
sucesivas, ajustes frecuentes y
un aumento sostenido de la
complejidad normativa. El sis-
tema se volvió más sofisticado,
sin duda, pero también menos
predecible para quienes evalúan
proyectos que se piensan en
diez o veinte años.

La evidencia es clara: los in-
centivos tributarios aislados, las
rebajas transitorias de tasas o
los beneficios específicos, sir-
ven de poco si no se insertan en
un marco que entregue estabi-

lidad y reglas comprensibles. La
inversión no reacciona solo al
nivel de impuestos, sino a la

confianza en que las condicio-
nes no cambiarán de forma
abrupta.

Una reforma tributaria puede
incentivar la inversión. Pero, pa-
ra lograrlo, primero debe recu-
perar algo que el sistema ha ido
perdiendo: estabilidad normati-

va y certeza jurídica en el tiem-
po. Sin eso, cualquier incentivo
se diluye y la tributación termi-
na convirtiéndose, más que en
un motor de desarrollo, en una
fuente permanente de incerti-
dumbre.

Viviana Puentes

Directora Escuela de

Auditoría

Universidad de Las
Américas

La Cámara está analizando cuatro terrenos para instalar viviendas provisorias

CChC proyecta albergar a mil
damnificados a través de
villas transitorias en Penco
La medida busca
destrabar el proceso
de reconstrucción en
barrios con alta
densidad urbana
afectados por
incendios en la zona.

Por Francisca Pacheco Pérez

economia@diarioelsurcl

La instalación de villas tran-
sitorias ha surgido como
una alternativa para alber-

gar a damnificados por los incen-
dios forestales, principalmente de
la comuna de Penco, donde las
condiciones de los territorios im-
piden avanzar de forma expedita
tanto en la implementación de
una vivienda de emergencia co-
mo en una solución habitacional
definitiva.

Con el fin de destrabar este pro-

ceso y albergar a los afectados por
la emergencia antes del inicio de
la temporada invernal, la Cámara
Chilena de la Construcción
(CChC) Biobío inició la primera
semana de febrero un análisis de
cuatro terrenos cercanos a zonas
afectadas para la implementa-
ción de estas villas, que podrían
dar cabida a alrededor de mil vi-
viendas.

"Las municipalidades empeza-
ron a ver que iban a requerir estas
villas porque había muchos ba-
rrios que eran muy antiguos, don-
de no se iba a poder reconstruir in-
mediatamente o instalar vivien-
das de emergencia, ya sea porque
había muchas personas en un
mismo terreno o porque estaban
en un cerro. Había situaciones
particulares, la gran mayoría de
viviendas afectadas completa-
mente", explicó el presidente de la
CChC Concepción, Jorge Coloma.

El objetivo es finalizar estos es-
tudios antes del 15 de marzo, me-
ta que también dependerá de las
revisiones que realice el munici-
pio y el Servicio de Vivienda y Ur-
banización (Serviu).

ANÁLISIS DE TERRENOS
Los sectores estudiados corres-

ponden al Fundo Coihueco, a Rí-
os de Chile-ambos propiedad de
Forestal Arauco-, el sector Soto-
mayor Vipla, perteneciente a una
empresa privada, y Cancha El Cu-
ra, de carácter municipal.

"Lo primero que se revisa es que
no sea una zona de riesgo, tanto
de un nuevo incendio como tam-
bién de remoción en masa, desli-
zamiento o derrumbes por agua y
lluvias en invierno. Luego, se ana-
liza que sea viable instalar vivien-
das sin tener que hacer demasia-
das obras de infraestructura pre-
via, como muros grandes de con-
tención o pilotes", explicó el pre-

ca y sanitaria para revisar la facti-
bilidad de los servicios y dejar to-
do programado desde un princi-
pio. Se pueden sumar también al-
gunas otras iniciativas, como al-
guna donación de centro de equi-
pamiento o área verde", indicó,
considerando que el propósito es
elevar los estándares de las villas
transitorias, incorporando ade-
más elementos como estaciona-
mientos y equipamientos comu-
nitarios.

ESTADO DE AVANCE
El presidente de la entidad gre-

mial explicó que si bien las coor-
dinaciones iniciaron por separa-
do, hoy se encuentra activa una
mesa de trabajo con todos los ac-
tores respectivos.

SUBSIDIOS DE ARRIENDO DE EMERGENCIA

La semana pasada, la CChC Concepción inició un convenio con el
Ministerio para gestionar inmuebles en el marco de la entrega de
subsidios de arriendo de emergencia. "Tenemos 60 viviendas su-
madas, esperamos llegar a unas 200 en arriendo para que las fa-
milias puedan elegir o si también, si su terreno lo permite, acce-
der al bono de autoconstrucción, que en este caso gestionamos
con el Colegio de Ingenieros para que les ayudara a revisar los
terrenos, las estructuras y ahí estamos haciendo varios convenios
con otras entidades gremiales", señaló el presidente regional.

4
empresas inmobiliarias se

integraron a los
proyectos, incorporando
además sus equipos al

análisis en terreno.

"Nosotros quisiéramos tener el
visto bueno, hoy tenemos una re-
unión para revisar esto con los or-
ganismos que tienen que definir,
que son la Municipalidad y el Mi-
nisterio de Vivienda, y luego pa-
sar a la etapa de presupuesto e ir
a pedir los recursos de emergen-
cia. Según lo que entendemos, es-
tos son del Ministerio del Inte-
rior", adelantó.

Con este presupuesto asignado,
se espera que inicien las obras de
habilitación de terrenos, en para-
lelo a las órdenes de compra de las
empresas fabricantes.

Asimismo, la Cámara propuso
este formato a autoridades de To-
mé, lo cual aún está en análisis
por parte del municipio. "Si son
sectores rurales con terrenos
grandes y planos es mucho mejor
ir directamente con la solución
definitiva", precisó.

Dos de los terrenos en estudio pertenecen a la Forestal Arauco.

sidente de la CChC Concepción.
Los criterios de selección tam-

bién apuntan a terrenos que per-
mitan una instalación expedita
de las soluciones habitacionales
de emergencia. "La idea es que no
haya que gastar dos o tres vivien-
das para instalar una sola, que
normalmente es lo que sucede en
los proyectos en cerros, además
con un tiempo muy largo. Con es-
ta solución se urbanizan los ba-
ños y se le entrega la solución de
conexiones inmediatamente a las
viviendas", sostuvo.

Son cuatro las empresas socias
que se integraron al desarrollo de
los anteproyectos. "Ellos pusie-
ron un equipo de arquitectos y de
ingenieros urbanizadores. Luego
a este se suma la empresa eléctri-
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